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RV: DEMANDANTE: RUBER ASCANIO FELIZZOLADEMANDADO:INGENIERIA,
CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS - CONEQUIPOS S.A.S. Y OTROS.RADICADO:
11001310502020220009701PROCESO ORDINARIOLABORAL

Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/05/2023 17:27

Para: Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (10 MB)
CONTANCIA REMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIAS RIBER ASCANIO FELIZZOLA.pdf; CONTESTACION LLAMADO EN
GARANTÍA CENIT ..pdf; RECURSO REPOSICIÓN CONTESTACION LLAMADO EN GARANTÍA CENIT.pdf;

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico
institucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después de las 4:59 pm no se
tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente por disposiciones del CSJ, en atención a la ley de
desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija
2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas
líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios,
evaluados por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-
sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias
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18/5/23, 17:03 RV: DEMANDANTE: RUBER ASCANIO FELIZZOLADEMANDADO:INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS - CONEQUIPO…

about:blank 2/2

De: Angela Pino <appm@quinteroyquintero.org>
Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 8:15 a. m.
Para: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: silvia alviar <alviarasociados@gmail.com>; abogados@lopezasociados.net <abogados@lopezasociados.net>;
Saul Bocanegra Pinzon <no�ficacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co>
Asunto: DEMANDANTE: RUBER ASCANIO FELIZZOLADEMANDADO:INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS -
CONEQUIPOS S.A.S. Y OTROS.RADICADO: 11001310502020220009701PROCESO ORDINARIOLABORAL
 
Señor
JUEZ VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                         S.                         D.
 
DEMANDANTE:  RUBER ASCANIO FELIZZOLA
DEMANDADO: INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS - CONEQUIPOS S.A.S. Y OTROS.
RADICADO: 11001310502020220009701
PROCESO ORDINARIO LABORAL
 
ANGELA PATRICIA PINO MORENO abogada, mayor de edad, iden�ficada como aparece al pie de mi
firma, actuando en mi calidad de APODERADA JUDICIAL de INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS
CONEQUIPOS S.A.S., en el proceso de referencia, respetuosamente me permito presentar recurso de
REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN en contra del auto no�ficados por estados del 12 de mayo de
2023, a través del cual el Despacho dio por NO contestado el llamamiento en garan�a realizado frente a
mi representada, el cual sustento en documento que se allega a con�nuación. 

Agradezco por favor confirmar el recibo del presente 
Cordialmente, 

ANGELA PATRICIA PINO MORENO
ABOGADA
QUINTERO & QUINTERO ASESORES

"Este mensaje, incluidos los archivos anexos, contiene información de carácter reservado para Quintero y
Quintero Asesores S.A.  y fue enviado exclusivamente para uso del destinatario. Si usted como lector  no es el
destinatario real a quien fue dirigido el contenido del mensaje, se le informa  que ha recibido este mensaje por error
y que cualquier uso, distribución , divulgación o  copia de este mensaje está completamente prohibida. En este caso
solicitamos elimine de su correo electrónico y de cualquier dispositivo el mensaje y nos notifique esta situación."
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Señor 

JUEZ VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                         S.                         D. 

  

DEMANDANTE:  RUBER ASCANIO FELIZZOLA 

DEMANDADO: INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS - CONEQUIPOS S.A.S. Y 

OTROS. 

RADICADO: 11001310502020220009701 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

  

ANGELA PATRICIA PINO MORENO abogada, mayor de edad, identificada como aparece 

al pie de mi firma, actuando en mi calidad de APODERADA JUDICIAL de INGENIERÍA, 

CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S., en el proceso de referencia, 

respetuosamente me permito dar CONTESTACIÓN al llamamiento en garantía efectuado 

por la empresa CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., dentro del 

proceso ordinario laboral que cursa ante su despacho y donde funge como demandante 

el señor RUBER ASCANIO FELIZZOLA, llamado en garantía que contesto en los siguientes 

términos. 

 

II. A LOS HECHOS 

 

AL 1: Es cierto.  

 

AL 2: Es cierto. 

 

AL 3: No es cierto en la forma como se plantea. CONEQUIPOS no ha incumplido ninguna 

obligación frente al demandante relacionada con el pago de salarios, prestaciones 

sociales y demás derechos laborales. 

 

Debemos aclarar al despacho que, en la demanda, se pretende infundadamente el 

reconocimiento de derechos y acreencias laborales como lo son salarios, prestaciones 

sociales, aportes a seguridad social, como consecuencia de una presunta disponibilidad 

que nunca se dio.  

 

Reiteramos que, mi prohijada siempre cumplió con todas y cada una de sus obligaciones 

como única entidad empleadora del demandante durante las múltiples relaciones de 

trabajo que se suscribieron, razón por la cual las pretensiones del actor carecen de 

sustento fáctico y jurídico. 
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AL 4: No es cierto en la forma como se plantea. CONEQUIPOS no ha incumplido ninguna 

obligación frente al demandante relacionada con el pago de salarios, prestaciones 

sociales y demás derechos laborales. 

 

De las pruebas allegadas al plenario junto con la contestación a la demanda presentada, 

puede observarse que mi prohijada pagó al demandante todo concepto, derecho y 

acreencia laboral que se causó durante la vigencia de cada uno de los contratos de trabajo 

celebrados, razón por la cual no existe derecho alguno que se pueda ordenar el pago a 

favor del demandante y mucho menos que se pueda aplicar la figura de solidaridad que 

aquí se menciona.  

 

AL 5: No es cierto en la forma como se plantea.  La cláusula de indemnidad a la que hace 

referencia la empresa ECOPETROL S.A. y CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S., solo podrá ser ejecutable cuando mi representada, por su acción 

u omisión, hubiera generado situaciones y afectaciones de cualquier índole a los 

funcionarios de las contratantes o a los propios, no obstante, para el caso que nos ocupa 

debe indicarse que dicho escenario no se ha dado, pues mi prohijada siempre cumplió 

con cada una de las obligaciones civiles, laborales, comerciales y demás que se originaron 

en virtud del contrato MA-0032369 de 2014.  En lo que a las pretensiones del demandante 

se refiere, debe reiterarse que mi representada no adeuda suma de dinero alguna al actor 

por ningún concepto toda vez que todo derecho, obligación y acreencia causada durante 

el desarrollo de las múltiples relaciones laborales celebradas, fueron canceladas de forma 

oportuna, al punto que el propio demandante declaró a INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES 

Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S., a paz y salvo de cualquier obligación en su favor, tal y 

como se evidencia de las pruebas documentales que se allegaron al plenario junto con la 

contestación de la demanda ya presentada. 

 

AL 6: No es cierto en la forma como se plantea. La cláusula de indemnidad a la que hace 

referencia CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., solamente 

resultaría ejecutable cuando se comprobara que mi representada, por acción u omisión, 

causó afectación a los funcionarios de las contratantes o a los propios que se encontraren 

adscritos a su planta de personal; no obstante, para el caso que nos ocupa se tiene que 

mi prohijada en ningún momento incumplió con sus obligaciones contractuales para con 

las contratantes y mucho menos sus deberes como entidad empleadora del demandante, 

todo lo contrario, siempre reconoció y canceló todo derecho y acreencia laboral de forma 

oportuna durante la vigencia y a la terminación de cada una de las relaciones laborales 

suscritas y ejecutadas con el actor, al punto que el propio extrabajador suscribió sendos 
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paz y salvos en favor de INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S., 

frente a toda obligación que se hubiera causado, razones más que suficientes para que la 

cláusula de indemnidad invocada por CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S., no sea procedente. 

 

AL 7: No es cierto en la forma como se plantea. La cláusula de indemnidad a la que hace 

referencia CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., solamente 

resultaría ejecutable cuando se comprobara que mi representada, por acción u omisión, 

causó afectación a los funcionarios de las contratantes o a los propios que se encontraren 

adscritos a su planta de personal; no obstante, se reitera que INGENIERÍA, 

CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S., en ningún momento incumplió con 

sus obligaciones contractuales para con las contratantes y mucho menos sus deberes 

como entidad otrora empleadora del demandante, todo lo contrario, siempre reconoció 

y canceló todo derecho y acreencia laboral de forma oportuna durante la vigencia y a la 

terminación de cada una de las relaciones laborales suscritas entre el actor y mi prohijada 

al punto que el propio extrabajador suscribió sendos paz y salvo en favor de INGENIERÍA, 

CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S., frente a toda obligación que se 

hubiera causado, razones más que suficientes para que la cláusula de indemnidad 

invocada por CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., no sea 

procedente. 

 

III. A LAS PETICIONES 

 

A LA 1: Me opongo a esta pretensión. Como quiera que no hay lugar a que mi 

representada cumpla cláusula de indemnidad alguna y por la cual se llama en garantía a 

mi representada, toda vez que la demanda presentada por el demandante RUBER 

ASCANIO FELIZZOLA, carece de fundamento factico y legal tal y como se demostrará en el 

curso del proceso, razón por la cual mi representada no está llamada a reconocer ni 

mucho menos pagar acreencias laborales inexistentes y cuya reclamación por parte del 

demandante, adolece de sustento fáctico y jurídico.. 

 

A LA 2: Me opongo a esta pretensión. Teniendo en cuenta que mi representada no 

adeuda suma de dinero alguna ni se encuentra obligada a reconocer derechos o 

acreencias laborales en favor del demandante diferentes a las que le fueron canceladas 

de forma oportuna en vigencia y a la terminación de cada una de las relaciones de trabajo 

suscritas de forma autónoma e independiente, no hay lugar a la imposición de condena 

alguna en contra de INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S., 

razón por la cual, la indexación deprecada es improcedente. 
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EXCEPCIONES 

 

Me permito proponer las siguientes excepciones a nombre de la parte demandada así: 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Sin que con ello se reconozca derecho alguno a favor de la demandante propongo las 

siguientes excepciones de mérito o de fondo: 

 

PRESCRIPCIÓN: La que debe afectar todas y cada una de las reclamaciones formuladas, 

contando los tres años de que habla la ley, desde el momento de la notificación de la 

demanda hacia atrás, sin que esto signifique reconocimiento de derecho alguno.  

 

INEXISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN VIRTUD 

DEL CONTRATO MA-0032369 DE 2014 

 

En el presente caso, no hay lugar a invocar y/o exigir a mi representada se aplique la 

cláusula de indemnidad contenida en el contrato comercial suscrito entre ECOPETROL 

S.A., CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., e INGENIERÍA, 

CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S., toda vez que mi prohijada no 

incumplió ninguna de las obligaciones contraídas frente a dichas empresas en calidad de 

contratantes y tampoco causó afectación alguna a sus funcionarios, empleados ni a los 

propios adscritos a su planta de personal o aquellos que se vincularon con ocasión de la 

ejecución del referido contrato.    

 

INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S., siempre reconoció y 

canceló toda acreencia laboral fruto de cada una de las relaciones de trabajo que se 

mantuvo con el demandante y en general, de todo el personal que participó en la 

ejecución del contrato MA-0032369 de 2014, dicha situación no solo era acreditada a 

través de los comprobantes de pago de nómina, consignación de prestaciones sociales y 

demás sino también por las auditorías y supervisiones estrictas que las empresas 

contratantes realizaron en cada una de las fases de ejecución del contrato.  

 

De igual forma, se aplicó frente a la USO, quien, en atención a la convención colectiva 

suscrita con ECOPETROL, verificó el cumplimiento de todas y cada una de las disposiciones 

que eran aplicables, razones más que suficientes para evidenciar que las pretensiones de 
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la demanda incoadas por el demandante, carecen de fundamento factico y legal, tal y 

como se demostrará en el curso del proceso. 

 

LAS DEMÁS QUE EL JUZGADO ENCUENTRE PROBADAS Y QUE POR NO REQUERIR 

FORMULACIÓN EXPRESA DECLARE DE OFICIO.  

 

HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE MI REPRESENTADA DEL CONTRATO DE OBRA 

SUSCRITO CON ECOPETROL S.A. y CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S 

 

Entre ECOPETROL S.A., CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., e 

INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S., el 18 de noviembre de 

2013, se suscribió un contrato comercial con el objetivo de realizar el mantenimiento y 

atención de, que tiene como objeto lo siguiente. 

“El CONTRATISTA se obliga a:  

1. Mantener indemne a ECOPETROL y a los funcionarios, agentes y 

empleados de ECOPETROL, de cualquier reclamación, pleito, queja, 

demanda, sanción, condena o perjuicio fundamentados en actos u 

omisiones del CONTRATISTA en el desarrollo del Contrato.  

2. Realizar su mejor esfuerzo para evitar que sus empleados y/o los 

familiares de los mismos, acreedores, contratistas, proveedores, 

subcontratistas y/o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o 

extrajudiciales) contra ECOPETROL con ocasión o por razón de acciones y 

omisiones suyas derivadas de la ejecución del Contrato.  

PARAGRAFO: Si durante la vigencia del Contrato o con posterioridad se 

presentaren reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra ECOPETROL 

esta podrá llamar en garantía al CONTRATISTA o vincularlo bajo cualquier 

otra figura procesal que resulte aplicable a su defensa, y/o acordar con este 

ultimo la estrategia de defensa que resulte más favorable a los intereses de 

ambos. En caso de que ECOPETROL resultare condenada por actos y 

omisiones imputables al CONTRATISTA durante la ejecución del Contrato, 

este asumirá los costos de la condena y las costas del proceso.” 
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De la transcripción del aparte contractual, se evidencia que las partes acordaron una 

cláusula de indemnidad, la cual en este caso no hay lugar a que mi representada responda 

por una eventual condena por los rubros incoados por el demandante en su escrito inicial, 

toda vez que como se demostrará en el curso del proceso, cada una de las relaciones 

laborales suscritas entre el señor RUBER ASCANIO FELIZZOLA y mi representada 

culminaron en debida forma, reconociéndose y pagándose en favor del primero, todo tipo 

de acreencia y derecho laboral causado durante la vigencia de cada contrato y a la 

culminación de los mismos, razón por la cual las pretensiones de la demanda son 

completamente infundadas y carecen de sustento fáctico y jurídico.  

 

En ese orden y, como quiera que no existe lugar a reconocimiento alguno de las 

solicitudes del demandante, tampoco resulta exigible el cumplimiento de una cláusula de 

indemnidad pues se reitera, mi prohijada jamás incumplió con sus obligaciones 

contractuales para con los contratantes y mucho menos con el personal de campo que 

fue vinculado directamente por mi representada mediante contratos de trabajo, como 

quiera que a todos y cada uno de estos les fueron reconocidos la totalidad de los derechos 

y prerrogativas de naturaleza legal y convencional a que había lugar hasta el momento en 

que las relaciones laborales fueron terminadas en debida forma. 

 

Por lo anterior, solicito al Despacho se abstenga de reconocer las pretensiones del 

llamamiento en garantía efectuado por la empresa CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S., toda vez que las pretensiones de la demanda presentada por el 

señor RUBER ASCANIO FELIZZOLA no están llamadas a prosperar al carecer de todo 

fundamento fáctico y jurídico, razón por la cual no se puede deprecar el incumplimiento 

contractual en contra de mi prohijada que sustente la exigibilidad de la cláusula a través 

de la cual llamó en garantía a INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS 

S.A.S. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Pido señor Juez, se tengan en cuenta como Fundamentos Jurídicos los siguientes: 

 

Artículos 64, 65, 66 CGP aplicable por remisión expresa del artículo 154 del CPT. 

 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por la Ley 712 de 2001, 

específicamente los artículos 28, 31, 32 y 74 referentes a la Contestación de la Demanda. 
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PRUEBAS 

 

Solicito se decreten, tengan y practiquen las siguientes: 

 

• Contrato MA-0032369 suscrito entre ECOPETROL S.A., CENIT TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., e INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS 

CONEQUIPOS S.A.S 

• Adicional al contrato MA-0032369 suscrito entre ECOPETROL S.A., CENIT TRANSPORTE 

Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., e INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS 

CONEQUIPOS S.A.S. 

• Los demás elementos de prueba que fueron allegados al plenario junto con la 

contestación de la demanda radicada previamente ante el Despacho y frente a los 

cuales solicito se tengan en cuenta de forma integral. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita apoderada las recibirá en la Calle 97 A No. 8 – 10 oficina 405 de Bogotá D.C. 

Teléfono (601) 6233530. Correo electrónico: appm@quinteroyquintero.org  

 

Mi representada las recibirá en la Calle 110 No. 9-25, oficina 1705 de la ciudad de Bogotá 

D.C., correo electrónico: notificacionesjudiciales@conequiposing.com 

 

El apoderado de la empresa convocante en la dirección de correo electrónico 

abogados@lopezasociados.net 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 
 

ANGELA PATRICIA PINO MORENO 

CC. 1.020.747.302 de Bogotá 

T.P. 253.532 del C.S. de la J. 
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Señor 

JUEZ VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                         S.                         D. 

  

DEMANDANTE:  RUBER ASCANIO FELIZZOLA 

DEMANDADO: INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS - CONEQUIPOS S.A.S. 

Y OTROS. 

RADICADO: 11001310502020220009701 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

  

ANGELA PATRICIA PINO MORENO abogada, mayor de edad, identificada como 

aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de APODERADA JUDICIAL 

de INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S., en el 

proceso de referencia, respetuosamente me permito presentar recurso de REPOSICIÓN 

y en subsidio de APELACIÓN en contra del auto notificados por estados del 12 de mayo 

de 2023, a través del cual el Despacho dio por NO contestado el llamamiento en garantía 

realizado frente a mi representada, el cual sustento en los siguientes:  

 

HECHOS 

 

1. Mediante auto del 03 de febrero de 2023, notificado por estados del 07 de febrero 

de 2023, el Despacho admitió los escritos de contestación presentados por mi 

representada y las empresas CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S Y ECOPETROL.S.A. 

2. Mediante la misma providencia se aceptaron los llamamientos en garantía 

presentados por las empresas CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S Y ECOPETROL.S.A. 

3. El despacho ordenó notificar personalmente del presente auto admisorio a los 

llamados en garantía.  

4. Mi representada de manera autónoma, al día noveno de haber sido notificado el 

auto referenciado en el unto número 1, y sin haber sido notificada del auto 

admisorio del llamamiento en garantía, mediante correo electrónico remitido al 

Despacho el día 20 de febrero de 2023 radicó escrito de contestación al por parte 

la empresa CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 
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5. Mediante auto del 12 de mayo de 2023, notificado por estados del mismo día, el 

Despacho erróneamente y omitiendo el pronunciamiento realizado por mi 

representada, ordenó tener por NO contestado el llamamiento en garantía 

realizado a mi representada.  

 

6. Se precisa al Despacho que a la fecha mi representada NO ha recibido en su 

correo de notificaciones judiciales ningún documento a partir del cual se haya 

realizado notificación del auto que admite el llamamiento en garantía.  

 

SOLICITUD 

 

De manera respetuosa se solicita al señor Juez se sirva reponer la decisión de tener no 

por contesta el llamamiento en garantía realizado frente a mi representada y en su lugar 

darlo por contestado, conforme al escrito remitido por parte de mi representada el 

mediante comunicación del 20 de febrero de 2023.  

 

ANEXOS 

 

1. Archivo pdf que da cuenta de la radicación de contestación al llamamiento en 

garantía de fecha 20 de febrero de 2023 

2. Escrito de contestación al llamamiento en garantía.  

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 
 

ANGELA PATRICIA PINO MORENO 

CC. 1.020.747.302 de Bogotá 

T.P. 253.532 del C.S. de la J. 
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